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D. lvtANUEt ANTONTO pADfN SITCHA, CONCEJAT SECREÍARTO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAT DEt EXCMO. AYUNTAAAIENTO DE

CARTAGENA

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo JunÍo de Gobierno
Locol el trcce dc diciembre de dos mll dieclnucvc, se odoptó, entre otros el
siguiente ocuerdo:

Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DET GOBIERNO MUNICIPAL

AAABIENIE

Propuesto presentodo por lo Alcoldeso-Presidento, tromitodo por el siguiente
Servicio:

URBANISMO

3. ESruD¡O DE DEIAILE EN C/ tStAS SAlvtOA No 12, EL MOJÓN, Ft^
PLÀNÀ

A lo Jun¡q dc Goblonro Locql

[o Alcoldeso-Presidento, en cuqnto tilulor del Áred de Gobíerno de
TerrîîorÍo, Proyec'los Estrafégícos, Cíudad Inîeligenfe y Vívìenda, desígnoda
en vîrtud de ocuerdo de lo Junto de Gobíerno Locol de fecha 5 de octubre
de 2018t, ho conocido del expediente sobre Estudio de Detolle en C/ lslos
Somoo, n" 12, El Moión, lslo Plono, promovido por D. Adriqnus Bernordus
Moeskops y D" Chorlotte Josef Morío Seuntiens.

1".- Medionte escrilo de fecho de registro 2l de noviembre de 2019, se
presento porq su lromitoción, documento de Estudio de Delolle de
oheroción de rosonte de medición de porcelo situodo en P" lslo Somoo 12,
en El Moión, lslo Plono, redoclodo por lo orquitecto Ano Roche Jiménez,
fechodo en octubre de 2019, con sello de registro y ocreditoción
profesionol del COAMU de fechq 04/11/2019. Los promorores de lo
ocluoción son D. Adrionus Bernqrdus Moeskops y Do Chorlotte Josef Morio
Seunijens.

J.G.L sesíón n". 22, ordinarÍo, de 13 de dícÍembre de 2019. 1A

Án¡l o¡ oo¡t¡nxo o¡ Atcltoh v unglNts 
^o, 

vtvt¡Nol v
PROYECIOS ESTRATÉGrcOS. pATRtMONtO AROUEOLÓGrcO y MEDTO

Firmado electrónicamente por:

- (RuBRrcA) DrREcroRA DE LÀ oFrcrNA DÊr, coBrERNo MUNrcrpÀr,: ENC¡,RNACIoN vAr,vERDE sotÀNo - 23/1,2/2oi-g !4:o9:4s
- (FEDÃTARIO) CONCEJAL SECRETÀRIO DE LA JI'NTA DE GoBIERNo ],oCAL: MANUE], ANToNIo PADIN sITcHÀ - 23/T2/2oTg T9:3.7:)-2
- (vrsTo BttENo) ÀLCALDESA: ÀNÀ BELEN CASTE,fON HERNÀNDEZ - 26/12/20L9 09:05:03
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2".- Con fechq 28/11 /2019 lq Arquitecto Jefe del Servicio de
Plqneqmiento Urbqníslico, informo lo siguiente:

Lo porcelo obieto del Estudio de Detolle, que se puede idenlíficqr con lq
referenciq cqtqstrql 7406102XG5óZ0N000lBl, se encuentro dentro del
ómbito del Plqn Pqrciol de El Moión. Lo normo de oplicoción poro lo
porcelo es lo Au(M), edificoción oislodo, uso res¡denciql unifomiliqr.

El oportodo 3.1.5.5. de lqs Normqs Urbqnísticqs del Plon Generol estqblece
en su qpqrtqdo e) lo siguiente:

e) En edificacÍón oislodo lq rosqnîe pora la medición de qhurqs será
la rasønte ofìcíol de lo parcelo medida por la línea vertícol que pasa por
el cenfro geomélríco de la planîa en cado cuerpo de edifícacìón.

Se entiende por rqsqnle ofìcìol de la parcelo la superficíe reglada
que descrìbe una línea perpendícular o lo olÍneqcíón de la parcelo,
dpoyado sobre las rc,sc,nfes ofícidl de Io alÍneacìón y la de los linderos
opuestos, según los datos topográfícos del Plon General o de desorrollo en
el que se sìtúq,

La alterdcÍón de rasqntes reouerìrá ld oprobqcÍón de un
Anîeoroyeclo previo o Proveclo Básíco. oue se îromìlará como un Estudio de
Detolle; siendo condìcionantes los cordcteríslÍcas del entorno.

En el documento se onolizo e! estodo originol de lo topogrofío de lo
porcelo, en lo que yo se encueniro edificodo uno viviendo de plonlo boio
con qnlerioridqd q lo oproboción del Plqn Generql.

Lo porcelo presentq unq zonq sensiblemente horizontql que ocupo lo milod
de lo porcelo y en lo que se ubico lo construcción existenle; y lo oiro milod
tiene un fuerte desnivel en coído hosto el lindero sur. Se propone el oiusfe
de los rqsonies oficioles q los rosontes noluroles del terreno, en coherenciq
con lo situoción de lq edificqción existente. Dicho propueslo se considero
coherente con los condiciones topogróficos de lo porcelo.

Lo ordenoción propueslo en el Estudio de Detolle presentodo cumplimento
los requisitos del qrt. 139 de lo Ley 13/2015 de ordenoción territoriol y
urbqnístico de lo Región de Murcio; no se sobreposo lo edificobilidod que
corresponde q los lerrenos comprendidos en su ómbito ni se produce
oumento de los ohuros móximos estoblecidos, ni ohero el uso predominonte
osignodo por é1, ni reduce lo superficie de uso y dominio público.

Se efecluqró notificoción del Estudio de Detqlle o los propietqrios de su

ómbito de influenciq, considerondo como lqles los propietorios colindontes o
lo qcluoción.

Por ello lq Sro. Alcoldeso-Presidento, ho resuelto proponer q lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o eslo,
conforme ol qrt. 127-1"D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de
lqs Boses de Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

J.G.L sesíón n". 22, ordinoria, de 13 de diciembre de 2019. 2A

F¡rmado electrónicamente por:
(RUBRICA) DIRECTORA DE LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPÀL: ENCARNÀCION VÀLVERDE SO],ÀNO - 23/72/2019 A4:O9:45
(FEDÀTARIO) CONCEJAL SECRETARTO DE LA,fUNTA DE GOBIÊRNO LOCAT: MArfUEf, ÀNTONIO PADrN SrTCnÀ - 23/a2/2OL9 19:31:'J,2
(vIsTo BITENO) AI,CÀLDESA: ANÀ BELEN CASTEJON HERNANDEZ - 26/L2/20A9 09:05:03
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l. Aprobor iniciolmente el Estudio de Detqlle en Colle lslos Somoo I 2,
en El Moión, lslo Plqno.

2. Someter el expediente o informqción público mediqnte qnuncio en el
BORM y en lo sede electrónico de lo Conceiolío, poro que puedo
ser exqminqdo y presentor los olegociones correspondientes.

3. El qcuerdo que se odopte se notificqró individuolizodomente q los
propietorios y titulores de derechos incluidos en su ómbiio y que
conslen en el Cotosiro, o, en su cosof en el Registro de lq Propiedod,
olorgóndoles un plozo de l5 díos poro presentor olegociones.

Documento firmodo electrónicqmente por lo Excmo. Srq. Alcqldeso, Do Ano
Belén Costeión Hernóndez, el 9 de diciembre de 2019, previo rúbrico del
Jefe del Servicio Jurídico de Ploneqmiento y Medio Ambiente.

I Al exponer lo Propuesto, se pone de monifiesto lo corrección de
error moleriol que se ho detectodo después de estqr firmodo
electrónicomente y que es:

- en el pr¡mer pórrofo
DONDE DICE "Lo Alcqldesq-Presidento, en cuonio titulor del Áreq de
Territorio, Proyectos Estrotégicos, Ciudod lnteligente y Viviendo,
designodo en virlud de qcuerdo de lo Juntq de Gobierno Locol de
fecho 5 de octubre de 2018..."

DEBE DECIR: "Lo Alcoldeso-Presidentq, en cuonto iiiulor del Áreq de
Alcqldíq y Urbonismo, Viviendo, Proyectos Estrotégicos, Pqtrimonio
Arqueológico y Medio Ambiente, designodo en virtud de Decreto de
Alcoldíq de creqción de Áreos de Gobierno de l9 de iunio de 2019
(corrección errores de 4 y I I de lulio de 2019)..."

quedondo osí refleiodo en Acto

Lq Junto de Gobiemo Locol qcuerdo oprobor, por unonimidod, lo onter¡or
propuesto, teniendo en cuenlo lq subsonoción de error mencionodo, qsí como
lo indicodo en el informe del Letrqdo Director de lo Asesorío Jurídico de fecho
I I de diciembre de 201 9, que figuro en su exped¡ente.

Lo documentoción técnico gue ocompqñq lo referido propuesÌo consistente en
ESTUDIO DE DETATLE DE ALTERACIÓN DE RASANTE DE MEDICIÓN DE

PARCELA situqdo en P" lslq Somoo 12, en El Moión, lslo Plqnq osociodo ol
expediente UBMA 2019/195. redoctodo por lo orquitectq Ano Roche
Jiménez, fechodo en oclubre de 2019, con sello de regisiro y ocreditoción
profesionol 192108/47ó09 CDFH del COAMU de fecho 04/11/2019,
quedo debidomenle diligenciodo en su expediente.

J.G.L. sesíón n". 2J ordÍnaría, de 13 de dicìembre de 2O19. 3A
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Firmado electrónicamente por:

- (RUBRTCA) DTRECTORA DE LÀ OFICINA DEL GOBIERNO MUNTCIPAT,: ENC.ARNÀCrON VALVERDE SOLANO - 21/1-2/201-9 1-4:O9:45
- (FEDATARIO) CONCEJAL SECRETÀRIO DE LÃ JUNTÀ DE GOBIERNO I,OCAL: MÀNIJEL ÀNTONIO PADIN SITCHA - 23/1-2/20T9 1.9:3'7:1.2
- (vlsTo ÈuENo) AT,CALDESA: ANÀ BELEN CASTEJON HERNÃNDEZ - 26/t2/20r9 09:0s:03
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Se hoce constor que lo presente cerrificqción se expide ontes de lo
oproboción del qctq de lq sesión de referencia, y a reservq de los términos
que resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lq presente en
Corlogeno, en lq fechq de lq firmo electrónico, previo rúbricq de lq Direcloro
de lo Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO DE tA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Monuel
Anlonio Podín Sitcho.

VoBo. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Ano Belén Costeión Hernóndez.

).G.L sesión n". 22 ordínarÍa, de 13 de dÍcìembre de 2O19. 1/4
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Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) DTRECTOR-A DE LÀ O!'ICTNA DEL GOBTERNO MUNICIP-AL: ENCARNACION VALVERDE SOLÀNO - 23/12/20]-9 14:09:45
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